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CAMBIO DE DENOMINACIÓN, CONVERSIÓN 

DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A 

DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL 

p
u
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SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA  PLAYMETER 

S A A A A A A A A A A PP e a e A A A A e o 
» . 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera Cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República del   
Ecuador, hoy dos de Diciembre del dos mil dos 

, ante mí, Doctor CARLOS QUIÑÓNEZ * VELAZQUEZ, 

A
 

Abogado Notario Primero del Cantón, comparece: 

el señor CARLOS ANDRADE GUILLÉN, en. 

representación de la Compañía  PLAYMETER S.A. ” 

en su calidad de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO, 

tal como consta en la copia del nombramiento que Ñ 

se adjunta como documento habilitante.-, 

ecuatoriano, de estado civil Casado, de 

profesión Ejecutivo . - El compareciente es 

mayor de edad con domicilio y residencia en 

esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse 

y contratar a quien de conocerlo doy fe. Bien 

instruido en el objeto y resultado de esta 

escritura a la que proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la 

minuta que es del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 
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a su cargo, sírvase incorporar un en la: 

conste el Cambio de Denominación, 

del capital social de  sucres 

aumento de Capital suscrito y Reforma 

al tenor de las siguientes 

CLAUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

al otorgamiento de la presente 

pública, el señor Carlos Andrade Guillén, 

su calidad de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO, de : 

Compañía PLAYMETER S,A. Conforme lo acredil 

con la copia de su nombramiento debidamen! 

inscrito , así como que cobra  debidamen 

autorizado por la Junta General Extraordinar 

de Accionistas; de la referida compañía, 

su sesión celebrada el veintinueve 

Noviembre del dos mil dos, cuyas 

certificadas del nombramiento y acta  acompañak 

para ser agregadas al final de esta matri 

como documentos habilitantes.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- Mediante escriturgl 

pública celebrada ante el Notario Vigésim 

Tercero del Cantón Guayaquil, Abogado Marig 

Baquerizo González, el siete de Mayo de mii 

novecientos noventa y nueve, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

  

diez de Agosto de mil novecientos noventa y
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nueve, se constituyó la compañía denominada 

PLAYMETER S,A. Con un capital social de 

CINCO MILLONES DE SUCRES, y con domicilio 

principal en la ciudad de Guayaquil. B) .- La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía  PLAYMETER  S5,A. En sesión 

celebrada el día veintinueve de Noviembre del 

dos mil dos, resolvió: UNO).- El cambio de 

denominación de la compañía, DOS) .- La 

ampliación del objeto social, TRES) .- La 

conversión del capital social de sucres a 

dólares; CUATRO) .- El Aumento de capital 

suscrito; Y; CINCO) .- Su consecuente reforma 

del capitulo primero , en los artículos 

, primero y segundo; y capitulo segundo en los 

    

" arfáículos sexto y séptimo del estatuto social. 

' / CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor Carlos 

Andrade Guillén, a nombre y representación de 

la compañía PLAYMETER S.A., como Vicepresidente 

Ejecutivo, en cumplimiento de lo resuelto en 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

el día veintinueve de Noviembre del dos mil 

dos, declara: UNO) .- El cambió de 

denominación de la compañía PLAYMETER S,A. por 

el de COMPAÑÍA DE SERVICIOS ALIMENTICIOS “ 

  

COSERAL” S.A.; DOS).- La ampliación del 

objeto social; TRES).- La Conversión del 
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capital social de sucres a dólares; CUATRO) . a —Á 

El Aumento de capital suscrito; y, CINCO).- lá 

reforma del capitulo primero, en 

artículos primero y segundo; y el capitulg; 

segundo, en los articulos sexto y séptimo des 

estatuto social, referentes a la denominación 

y al objeto social y al capital social de lik 

compañía, tal como consta en el Acta de Junta 

General de su representada de fecha antedl 

referida. CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS: 

HABILITANTES.- Se incorpora como documentos; 

habilitantes el nombramiento de Vicepresident 

Ejecutivo, inscrito en el Registro Mercanti 

y la copia certificada del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de lii 

compañía PLAYMETER  S,A., celebrada el: 

veintinueve de Noviembre del dos mil dos. 

Agregue usted Señor Notario, las demás 

formalidades de estilo para el 

perfeccionamiento del presente instrumento; 

público y haga constar que la parte interesada: : 

por si o por interpuesta persona de su a d 

confianza queda autorizada para alcanzar sus 

inscripción en el Registro Mercantil del: 

Cantón Guayaquil. - Firmado Abogada Yamel. 

Romero Arecco registro número siete mil 

novecientos ochenta y uno del Colegio de 

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- En 

 



  

   

  

    

  

      

    

  

     

      

     

  

   
   

    

   

   

      

    

    

la la totalidad del capital social de la Compañía, que es de S/. 5”000,000 = dividido en 500 

Cee, nominativas y ordinarias de un valor nominal de S/. 10.000= cada una, totalmente 

i y con derecho a igual numero de votos, resuelve constituirse en Junta General Extraordinaria 

istas, sin requisito de convocatoria previa, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

treinta y ocho.de la Ley de Compañías, con el fin de tratar los siguientes puntos del orden ' 

UNQ.- El cambio de denominación de la compañía, DOS.- La ampliación del objeto social, 

La/eonversión de capital social de sucres a dolares, CUATRO.- El aumento de capital 

A E CINCO.- La reforma del estatuto social de la compañía, por concepto de cambio de 

pa ión, ampliación del objeto social, la conversión del capital social de sucres a dolares y 

de capital suscrito de la compañía. Preside la sesión su titular el señor Xavier Simon 

ef actuando en la Secretaría el Vicepresidente Ejecutivo señor Carlos Andrade Guillen. El 

10 informa que se encuentra presente el quorum reglamentario, por lo que el Presidente 

1 los puntos del orden del dia: Toma la palabra el Presidente de la compañía para manifestar 

sidad de cambiar la denominación de la compañía PLAYMETER S.A., por lo que propone al 

se cambie la actual denominación de la compañía, por la de COMPAÑÍA DE 

1CIOS ALIMENTICIOS “COSERAL” S.A., solicitando al accionista un pronunciamiento 

to, el cual despues de escuchar y analizar las palabras del Presidente tomando en cuenta la 

acia de cambiar la denominación de la compañía por convenir a sus intereses, lo aprueba. 

itonsecuencia de esto queda reformado el capitulo primero del estatuto en su articulo primero 

o que dirá: ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- La compañía se denominará 

AÑÍA DE SERVICIOS ALIMENTICIOS “COSERAL” S.A, Luego se pasa a tratar el 

Wo punto del orden del dia, esto es, la ampliación del objeto social, el Presidente manifiesta la 

dad de ampliar el objeto social de la compañía, el mismo que en el futuro dirá: ARTICULO 

DO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene como objeto social dedicarse: . a) Explotación 

“ino de confitería, casa de lunch, bar, restaurante, cafetería y toda clase de artículos alimenticios” 

y: pero podrá, además, realizar sin limitación, toda otra actividad anexa, derivada o análoga 
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postres, helados, sandwiches, cualquier otro rubro de la rama gastronomica y toda clase de wii! e A. Las 

y productos alimenticios. c) Explotación comercial de negucios del ramo de pizzería, confiie 

restaurante, despacho de bebidas alcoholicas y envasadas en general; cualquier otro rubro di 

gastronomica, y toda clase de artículos y productos alimenticios. d) Elaboración de todo 

postres, confíturas, dulces, masa, bizcochos, masitas, especialidades de confitería y pe 

sandwiches de miga y servicios de lunch para fiestas, incluyendo los productos elaborados por 

propia o de terceros, bebidas con o sin alcohol, y cualquier otro artículo de carácter gastrung; 

La Junta General resuelve y aprueba, la ampliación del objeto social en la forma propuesta. 

Presidente; consecuentemente tendrá plena capacidad jurídica para realizar toda clase dede 

contratos u operaciones permitidas por la Ley que propendrán al cumplimiento de su objeto xt 

continuación se pasa a tratar el tercer punto del orden del dia. Toma la palabra el Presidess; 

compañía para manifestar quie de acuerdo a la ley de transformación Economica del Ecundas: 

consecuente reforma a la ley de compañías el capital de las compañias debe estar represen o remiti 

dolares de los Estados Unidos de America, por lo que el valor de las acciones debe exprestd; 

mismo en dolares, por lo que se resuelve transformar el valor nominal de las acciones de ms. 

dolares, los mismos que de ahora en adelante tendrán un valor de un dolar cada acción, que: 

desglosados de la siguiente manera: XAVIER DOMINGO SIMON SAMAN, es propietat 

DOSCIENTAS ACCIONES DE LA SERIE A del valor de un dólar cada una, quedando apnok 

tercer punto del orden del dia. Posteriormente se pasa a tratar el cuarto punto del orden 

Toma la palabra el Vicepresidente Ejecutivo, para manifestar que de acuerdo a las ultimas refe: 

la Ley de Compañias, el capital suscrito minimo para las compañias anonimas será de VE: 

MILLONES DE SUCRES, dolarizandolo equivaldría a OCHOCIENTOS DOLARES DE ¿s 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por lo que se resuelve aumentar el capital suscrito ¿ 

compañía, en la suma de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERÉA 

mediante la emisión de seiscientas nuevas acciones nominativas y ordinarias del valor de un $e 

cada una, las mismas que serán pagadas en su totalidad en NUMERARIO y suscritas de la sig: 

manera: El accionista XAVIER DOMINGO SIMON SAMAN, suscribe SEISCIENTAS ACC : 

DE LA SERIE B del valor de un dólar cada una, quedando asi aprobado el cuarto punto del ordez 

dia. Luego se pasa a tratar el quinto y ultimo punto del orden del dia, esto es, la reforma; 

estatuto social de la compañía, el Presidente manifiesta que en virtud de la conversión del cy 

social de la compañía de sucres a dolares y el aumento de capital suscrito, quedan reformad 

capitulo segundo en sus articulos sexto y septimo, referentes al capital. La Junta General res: 

aprobar dichas reformas las mismas que de ahora en adelante dirán: ARTICULO SEXTO; 0 

CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital autorizado de la compañía es de Mi 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El capital suscritas 

la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER/'. - 

dividido en ochocientas acciones nominativas y ordinarias del valor de un dólar cada es 

ARTICULO SEPTIMO.- Las acciones numeradas de la 001 a la 200 corresponden a las acciona 

Mi. ¿AAA AUMENTEN ISA +20 Area 
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      No habiendo otro asunto del cual tratar, se concede un momento de receso para redactar la: 

acta, Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia del accionista con quien se 

  

  

 



  

  

      

    

     

   

     

de 

'RLOS ANDRADE GUILLEN. 

«ad 

mis consideraciones. 

medio de la presente le comunico a usted, que la Junta General de Accionistas de la 

Pp AÍMETER S.A., se constituyó mediante :escritura pública otorgada ante el Notario de 

Guayaquil Ab. Mario Baquerizo Gonzalez, con fecha 7 de Mayo de 1.999, e inscrita en el 

O 
2 DEAD pe CO 

. ROMEROARECCO , 

- CARÍOS ANDRADE GUILLEN 
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

El señor Carlos Javier Andrade Guillen, con cedula de ciudadania No. 090963732-4, de 
nacionalidad ecuatoriana, reside en la ciudad de Guayaquil, y su domicilio está ubicado en las 
calles Chimborazo No. 606 y Diez de Agosto. 
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o: 308474 
1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de"VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de 
la compañía PLAYMETER SAwy a favor de 'CARLOS 

ANDRADE GUILLEN; de fojas 147.164 a 147,166," E 
Registro Mercantil número 22.343" Repertorio número CEDER SU 
34.458.* Quedan incorporados los comprobantes de da CONSULTA P 
pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, SecIÓN HA 1 
veintiuno ge Noviembre del dos mil dos.- 

o. SURE RO AR 

ERVICIOS Al 

  

ORDEN: 36108 
LEGAL:PATRICIA MURILLO 

AMANUENSE-COMPUTO: ANGEL NEIRA 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

: 3084742 Tipo Trámite: Constitución 

ROARECO YAMEL 

FENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO WNSULTA PARA AMPLIACION DE LAS DENOMINACIONES QUE SE DETALLAN A 4CION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

RVICIOS ALIMENTICIOS "COSERAL" S.A. 

    

WÁZO DE VALIDEZ EXPIRA EL - 13/05/2003 se 

   

    

ADAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINA 
SE CON EL PLAZO APROBADO, 
A 

dá 

DA AUTOMATICAMENTE 

SÉQUEL MARTINEZ DAVALOS 

A ÁRIO GENERAL 

    cc
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consecuencia el otorgante se ratifican en el 

contenido de la minuta inserta, la misma que 

queda elevada a Escritura Pública.- Leida esta 

escritura de principio a fin por mí el Notario 

en alta voz al otorgante, éste la aprueba en 

todas sus partes, firmando en unidad de acto, 

conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

Por la Compañía PLAYMETER S.A. 

RUC. No- 0992117397001 

¿Albal 
SR.. CARLOS ANDRADE GUILLÉN 

C.C. No. 090963732-4 

Codo Ae. II OO     AS afin 6 . Ah re o bn 

e e 

    SE CTORGO ANTE MI1yEN FE DE ELLO CONPIaKO ESTE UA 

TESTIMONIO. QUE FIRMO, RUBRICO Y SELLO ¿N LA 

DE SU OTORGAMIENTO e- 

e 

  

A
 

RA
N 

A 
a 

T
R
 

5 

A
 

  

e
 

A
 

A A 

O
E
 

A



000600 09 

  

   

     

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo . AÑ | 

Tercero de la Resolución No-03-G-1I-0003899, dictado por els ! 

Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil ( E), el 13 de Junio del 2003, “se T 

tomó nota de la escritura pública de cambio de 

denominación de la Compañía PLAYMETER S.A. otorgada ante 

el Notario Primero del Cantón Guayaquil, Doctor CARLOS 

QUIÑÓNEZ VELAZQUEZ el 02 de Diciembre del 2002- Guayaquil, 

28 de Julio del 2003.- 

L7 

Pr. Carlos Ouiñ===> v.> ¿>0yp> 

 



Mario 
Baquerizo 
González 0000600 10 

Notario Vigésimo Tercero 

  

RAZON: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la Resolución 

Número 03 - G - IJ - 0003899, dictada por el Intendente Jurídico de Compañías 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, (E) el 13 de junio del 2003, se 

tomó nota del cambio de denominación de la compañía PLAYMETER S.A. por 

la compañía denominada COMPAÑÍA DE SERVICIOS ALIMENTICIOS 

"COSERAL” S.A.: aprobación del capital autorizado, aumento de capital suscrito, 

y reforma del estatuto social; que contiene dicha resolución al margen de la 

Matriz de la Escritura Pública de Constitución de una Compañía Sociedad 

Anónima denominada PLAY METER S. A., otorgada ante el suscrito Notario 

Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, el siete de mayo de mil novecientos 

noventa y nueve.- Guayaquil, seis de agosto del dos mil tres.- 

     Jo Conzález 
deicyro del Camóg 

     

  

Escobedo 909 y Junín primer piso Telf: 2566898 - 2562898 Fax: 2560163 
e-mail:notaria23 _gye(Hhotmail.com Guayaquil - Ecuador 
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Dra. Norma Plaza 
de Garcia 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CAN: E ON G da YA Que 

    

    

Mercantil y anotada bajo el n (gel. 
| Repertorio.- 2.- Certífico: Que con fecha de hoy, y 

q naco una copia auténtica de esta escrítura.- | 

  

    

ORDEN: 65063 
LEGAL:SILVIA COELLO 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION -RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: 

 


